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La Asamblea General, 

Considerando, que es conveniente uniformar y sistematizar las reglas prácticas 

puestas en vigencia por los Estados en el uso, aprovechamiento y navegación de los 

sistemas de aguas internacionales o inter~estaduales, 

Pide a la Comisión de Derecho Internacional ~1e incluya como el siguiente 

tema en su plan de trabajo, la codificación de las leyes en vigencia en el uso 

' y aprovechamiento y navegación de los sistemas de aguas internacionales o 

inter-estaduales; 

Resuiere que la s~cr~tar!a General de las Naciones Unidas, en colaboración 

con la Comisión de Derecho Internacional, se encargue de recopilar, clasificar y 

analizar los antecedentes que evidencien las prácticas aceptadas como derecho que 

rigen el uso de los ríos internacior~les o inter-estaduales. 

59-23241 




